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d\~ Mil1j~tros, se conceden los beneficit)t; de libertad condicio
nal por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al
rcc fu.su del CustiIJo de Galeras fCurtugeru-D Antonio Arandiga
B,'ll

1\1;¡ji"id, 9 dE.' noviembre de 19/3.

MINISTERIO DE

caLOMA CALLECOS

HACIEND!\

r:ión sr necesidad para los finos del proyecto ha sido declarada
do conformidad con lo prevenido en el Decreto 28,54/H-)64, de
n de septiembre. ~

La finca citada, comprenrlida entre la e.arret.era y el fCfm
carril de SC\-iJIa a Alcalá de Guadaira, está formada por las
parcelas números 9.E!f.l9, 9.901, 9,903, 9.905, 9.907, 9.909, 9.911, 9.91:3,
9.915, 9.917; folios 132, 136, 140. 144, 148, 152, ]56, 160, 164 Y 1GB,
respectivamente; tomo 674, libro 251, del Registro de la Propic
dad de Alcalá de Guadaí.ra.

Se formula la presente notificación, do conformidad con lo
que previene 01 artículo 80-3 de la Ley de Procedimiento Adl1ll
nistratívo,

Sevilla, 2.'3 de noviembre de 197:¡ ,"El Gobernador cÍvilPrc..,¡
dente, Viciar HeHin Sol.-9.117-A,

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de MadDd

Cwnbio,<¡ oficiales del dio 28 de llol'iemhre de 197:1

e ¡¡ 111 b i u s DE
MINISTERJO

OBRAS PUBLICAS
Divisas convi)rtibl,

R-ESOLUCION de la Direccion Generol de Admi
nistración Local por la que se suprime la plazD
de Director de la Banda de Música de/ Ayuntamien
to de La So/atra rCÜ,dMl RealJ

Vi,;lo el expediente promovido para suprimir la plaza de
Dir..'ctúr de la Banda de Música del Ayuntamiento de La Solana
(Ciuóad ReaD, y considerando que las razones invocadas jusd·
fican suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 226
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
minislración Local. ha resuelto suprimir la plaza de Director
de la Banda de Musica del Avuntamjento de La Solana (Ciudad
RealJ < -

Madrid, 8 de noviembre de 197:3 El Dírecllll' gl'n¡'nd Anto
niu Carfo,

.S'L CITAl?f-LICION Q(

'I'{'OHilHJ municipal d'J f!.'ltpHig (l.énc!u)

1I1!.,C,·OLUC/ON de la Jcl"aoum l'rovindal de Carre·
leras de LE~fÍda por ia que ;,'B convoca para el le
vantamiento de las actqs prevtas tl la ocupación de
las fincas que .1e citan, (¡{eeladas por la obra de:
"Aleiora local, (lcr;ndicionamilimtQ de la intirsección
con la e 233 v (:\;-3.3.34. Carretera N-ll, de Madrid
ft Franci,¡ (:or Rarr:e¡'ona. p. I,"J. 498,500. Tramo:
l-kllpuiy en termino municipal de Bellpuig (Le"
ricia)

Ha _sido ocdenudu por la e,uporiolid<¡(L con lecha lél de sep
tiembn! de HI7J la iniciación del exp('dienV~ de expropiación
forzosa de lo~ telTenos precisos para la ejecución de las obras
conLenidas en el COlTcspondiento proyecto que, por ser de ur·
gente redlización. le es de aplicación el párrafo bl del ar
ticulo 42 del le~:to rdundldo, aprobado por Decreto 1541/1972,
de 15 de junio, considerándose implicilas las declaraciones de
utilidad pública. necesidad de ocupación y urgencia pan:l. oeu
par lo;; bienes " derechos afoctados, con los efectos que se
establecen en ef artículo 52 dfJ ta Ley *de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de H).')1.

Esta Jefatura Provincial de Cllnctcri.1'; lu~ resuelto con
voe.ar a los propietarios y titUlares de .den.'chos afectados que
figuran en la relación adjunta. pam que, en los dias y ho
ras que se exprosan, comparezcan en las fincas af'3ctadas
para proceder allevantamionto de las actas .,previas a la ocupa
ción de las mismas, haciéndose const.ar que, si por inclemencias
del tiempu debieran suspenderse algunas de las operaciones se
ñaladas, estas se aplazarán, previo aviso a los interesados, ti
través del Avuntamiento. .

A las dIligencias del icvantamienLo do las actas pre
vias a la ocupaclón dC'berán asislir los afectados personalm':!nte,
o bien representados por personas, debidamente autorizadas, por
poder notarial, para actuar en su nombre, aportando los docu
menLOS registrates y acreditativos de su titularidad, y los
recibos de contribución de los dos ú!i.imüs años, pudiéndose
hacer acompañar si lo eslima oportuno y a su costa. de Peritos
y un Notario.

Según lo dbpucsto Fn el aniculo .')6-2 de! Reglamento
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957, las
personas que Se consjden'n afectadas, podrán formular por es
(Tite. ante esta Jefatura Províncial de Carreteras (rambla de
Aragón, nunwro ¿J, hasta el momento del levantamiento de las
actas prcvia:c; di.: ocupación, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles E'rrores que se hayan podido producir al rela
cionar los b¡ell(~:-; ar,~ctados.

LéridéL 21 de novÍ'-'tnb".' di' 1'1;':; E ingeniero .Jefe, Pedro
Vila.-B77! F
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Comp, ado,

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

] dólar U. S. A. tU
1 dó;ar canadiense
1 franco frances
1 libra esterlina
1 franco suizo

toO francos be!Ylls
1 ma reo alemán

ji¡(j Jiras italianas
1 Horín holandés
1 corona sueca
j corona danesa
1 corona noruega
l mureo finlandés

1,){) chelines austríacos
101) escudos portugueses
100 Yf'ns japoneses

III Est.a cotim.ción sera aplicnbl" por d 8a:1(0 ¡j" l'>;' '1'\

h'H"; de cuenta en que se fOl'maliee HlI.('lT'ln "'1 ,.."n :,,~

Sf'S Colombia. Cuba, HepúbJif'¡,\ Demo¡;¡, ¡Inl --\11'1;;, i~1¡ Y
t.'.JriD.l_

RESOLUCION de la Comision }·'ruvincíal de !-,'I'rvi
cíos Técnicos (lE Sevilla por la que SI' I'i;G Fecha po/"(¡
el levantamiento del acta previa a la. ocupa<:Í()n de
la finca que se cita.

Se notifica a la,Sociedad «Promot.ora lntcn1dciollLlJ de No[;o
ctos. S A,», cuyo último domicJ!io conocido es en Goneral Martl
nez Campos, 38, de Madrid, que el próximo dia JI de diciembre
de HH:3, a las doce horas, tendrá lugar en la finca de su propie
dad descrila más abajo el acto de levantamÍfm ':0 dd act.a previa
a la ocupación de los terrenos 8fectados en expedil,nte de ex.
p:mpiución para construcción y tendiqo de colector, promovido
por la Empresa ~Compañía Ro{,u-Radiadol'Cs, S, Ao, un.'gida a
lus bt'nefidos del pole de dcsarro110 Industrial, y cuya adecua-
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